
Expediente: 466/13
Carátula: VELARDEZ JOSE DOMINGO C/ ANZUC S.R.L. S/ INDEMNIZACION POR DESPIDO

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO I C.J.C.
Tipo Actuación: CEDULA CASILLERO VIRTUAL FIRMA DIGITAL
Fecha Depósito: 11/08/2020 - 04:53
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 466/13

*H20901303100*
H20901303100

MER

EXPTE N°: 466/13.-

CEDULA N° 782

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Concepción, 06 de agosto de 2020.-

AUTOS: VELARDEZ JOSE DOMINGO c/ ANZUC S.R.L. s/ INDEMNIZACION POR DESPIDO.-

Se notifica al Dr.: DE ROSA,CARLA MARIA

Domicilio Digital Constituido: ESTADOS DEL JUZGADO.-

P R O V E I D O:

CONCEPCION, 05 de agosto de 2020. Atento constancias de autos: 1) A lo solicitado:
Oportunamente. 2) Siendo de público conocimiento que el letrado Cesar Augusto Larry, ha sido
designada para cubrir un cargo en el Poder Judicial de la Provincia: Hágase conocer a la parte
demandada, que el letrado Cesar Augusto Larry, no podrá continuar representándola en el presente
juicio y por el mismo acto: Intímesela para que en el término de cinco días a partir de esta
notificación, comparezca a estar a derecho en el presente juicio por sí o por medio de otro letrado
apoderado, bajo apercibimiento de notificarlo en lo sucesivo en la forma que prescribe el art. 22 del
C. P. L. . A sus efectos líbrese cédula. 3) Suspendanse los términos procesales hasta tanto se

cumpla el plazo otorgado supra a la parte actora. Personal. Fdo. María Guadalupe Aiquel. Juez. "
Fdo. Dra. María Guadalupe Aiquel, Jueza. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-
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